[image: image1.jpg]Festial
Fibidiario
o

erir.




Comunicación Eficiente                   COD.INSC.(int.)

FePl Mendoza 2010.                       ………………..                          
Las piezas inscriptas en este Rubro deberán remitirse al FePI, de acuerdo con lo estipulado para cada tipo de material, según corresponda.

CATEGORIA (*):

(*)    a. Productos (todos)   b. Servicios  (todos)    c. Institucional e Imagen Corporativa
Anunciante

Producto/Servicio

Título: 

Duración de la acción: 

Emitido entre el :       (mes)
       (año)           y el                     (mes)                   (año)

Provincia:


Localidad:

Agencia de publicidad / Autor:

Responsable por el cliente:

Responsable de Cuentas de la Agencia: 

Director Creativo:

Redactor:

Director de Arte:

Planeamiento Estratégico:



Otros créditos 

INFORME ADJUNTO (*)

1.-Contexto competitivo en el que se enmarca la acción.

2.- Objetivo de marketing perseguido.

3.- Estrategia de comunicación. 

4.- Acciones implementadas.

5.- Resultados cuali-cuantitativos. 

(*)Este Informe deberá estar avalado por el anunciante o propietario de la marca, con firma, sello y cargo del responsable.

Se solicita una presentación sintética, no superior a dos carillas A4, que permita al jurado entender el caso.

Nada en esa descripción, permitirá identificar a los autores del mismo.

PLAZOS:

INSCRIPCION: 6 DE AGOSTO DE 2010
RECEPCION DE MATERIALES: 10 DE AGOSTO DE 2010
Imprimir esta Ficha, completarla claramente y enviar 2 COPIAS junto con el material correspondiente,

 a la sede del FePl . 

Una copia quedará en poder del remitente.
Festival Publicitario del Interior - FePl  MENDOZA 2010
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